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ADENDUM No.2 AL CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS SUBROGADOS DE 

OFTALMOLOGIA EN LA REGION NOR OCCIDENTAL DEL PAIS, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (I.H.S.S.) Y LA 

CORPORACIÓN OCULUS S.A DE C.V No.05-2012. 

 

Nosotros, MARIO ROBERTO ZELAYA ROJAS, hondureño, mayor de edad, casado, 

Médico Especialista en Ortopedia hondureño, con tarjeta de identidad No. 0501-

1968-06209 y de este domicilio, actuando en mi condición de Director Ejecutivo del 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. STSS-005-2010 de fecha diecisiete de febrero del dos mil diez, entidad 

autónoma con Personería Jurídica creada mediante Decreto Legislativo No. 140 del 

19 de mayo de 1959 publicada el 3 de julio de 1959, quien para los efectos de este 

contrato se denominará “EL INSTITUTO” y la Señora MARIA CRISTINA 

GONZALEZ ROMERO, mayor de edad, viuda, Médico, hondureña y de este 

domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0801-1953-03620, actuando en su condición 

de Representante de la COORPORACIÓN OCULUS S.A. DE C.V..;  la cual fue 

Constituida ante los Oficios del Notario MARCO TULIO CALLIZO M., el 29 de junio 

de 1995, en Instrumento Público Número 77, estando inscrito con el número 87 

Tomo 334 del Registro de Comerciantes Sociales de este Departamento y con 

domicilio en esta Ciudad; Según Poder General de Administración, otorgado 

mediante Testimonio de Escritura Pública No.80 autorizado ante los oficios del 

Notario MARCO TULIO CALLIZO M., en fecha 5 de mayo del 2000 y quien para los 

efectos de este Contrato se denominará “EL PROVEEDOR”; hemos convenido 

celebrar como al efecto celebramos el presente ADENDUM No.2 AL CONTRATO 

PRIVADO DE SERVICIOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGIA EN LA 

REGIONAL NOR OCCIDENTAL DEL PAIS, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (I.H.S.S.) Y LA CORPORACION OCULUS 

S.A. DE C.V. No.05-2012, de conformidad al Memorando No. 2886-DE-IHSS de 

fecha 25 de Abril del 2013, Memorando No.1869-GAYF de fecha 09 de Mayo del 

2013; Memorando No.109-SJD de la Notificación Resolución SOJD No.05-05-03-

2013 de la Sesión Ordinaria No.09 de la Junta Directiva de fecha 05 de marzo del 

2013 y Resolución SOJD No.13-09-04-2013 de la Sesión Ordinaria No.12 de la Junta 

Directiva de fecha 09 de abril del 2013, el cual se regirá bajo las condiciones 

siguientes: PRIMERA: Manifiesta el DR. MARIO ROBERTO ZELAYA ROJAS, en su 

condición con que actúa, que por este acto modifica la cláusula Primera y Décima 

Cuarta, que para los efectos del presente Adendum se leerá así: PRIMERA: 

Manifiesta “EL INSTITUTO”; b) Que los productos son servicios en salud objeto del 
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presente contrato, que debe suministrar “EL PROVEEDOR” serán: “EL 

INSTITUTO” pagará por costos operativos por cada consulta a las maquilas la 

cantidad de CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (LPS.150.00), sin incluir el 

suministro de lentes.- DECIMA CUARTA: DURACIÓN DEL CONTRATO: La 

vigencia del presente Adendum será de SEIS (06) DE MARZO AL DIEZ (10) DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013).- SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE LAS 

PARTES: Manifiesta el Doctor MARIO ROBERTO ZELAYA ROJAS, y la Señora 

MARIA CRISTINA GONZALEZ ROMERO, en su condición antes indicada, que 

acepta en todo y cada una de sus partes el presente Adendum Número Dos y se 

comprometen a cumplir con todo lo estipulado en el mismo, que la pueda servir a 

“EL INSTITUTO”,  para cualquier reclamo, será resuelto por las leyes aplicables.- En 

fe de lo cual para constancia segura se firma el presente Adendum en la ciudad de 

Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los diez (10) días del mes de mayo del 

año dos mil trece. 

 

 
 
 
 
DR. MARIO ROBERTO ZELAYA ROJA   MARIA CRISTINA GONZALEZ ROMERO             
DIRECTOR EJECUTIVO, IHSS      COORPORACIÓN  OCULUS S.A DE C.V.  
 
 
 
 
 
 
CC: Interesado 
       Secretaria de Junta  
       Gerencia Administrativa y Financiera 
       Subgerencia de Presupuesto 
       Unidad de Auditoria Interna 
       Subgerencia Regional Nor-Occidental Copán 
        /Archivo 
 


